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RECLAMAN VÍCTIMAS DEL CÁRTEL INMOBILIARIO

RETRASALAFGJ
INVESTIGACIÓN
VS TABOADA

Dejan sin cuantificar daños de más de 230 inmuebles

irregulares; sentencian sólo a 2 "peces chicos" 8

CÁRTEL INMOBILIARIO ALCANZA A AKABANI

FISCALÍA RETRASA
LAS INVESTIGACIONES

Sin voluntad de lograr justicia, la FGJ ignora cuantificar
daños por la construcción ilegal de más de 230 inmuebles

OMAR MONTALVO
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Afecta-

dos del Cártel Inmobiliario con-

sideran que la Fiscalía General
de Justicia capitalina (FGJCD-

MX) que encabeza Ulises Lara,
sólo retrasa el acceso a lajusti-
ciay lareparación de daños,ya

que desde 2022 no se cuantifi-

can losdaños de más de 230 edi-

ficios ilegales queya fueron de-

nunciados.

Ricardo Guerrero Mercado,
quién lleva años luchando por
los daños que una construcción

ilegal le causó a su propiedad,
declara que "laFiscalía siem-

pre ha protegido aSantiago Ta-

boadayal Cártel Inmobiliario",

ya que en su experiencia la FGJ

CDMX se niega a atender sus

solicitudes para contratar peri-
tos que puedan dictaminar los

daños inmobiliarios.

"Los peritos en arquitectura
de la Fiscalía siempre protegen
a los constructores para des-

gastar a las víctimas" se repro-
duce el discurso de combatir el

Cártel Inmobiliario, pero en los

hechos, son encubiertos los pa-
nistas como Santiago Taboada,
expresó y comentó que en un

escrito dirigido a Ulises Lara

pidiendo avances de su caso le

sustrajeron 2/3 partes de docu-

mentos del año 2021yalargan a

discreción su judicialización.

Guerrero Mercado es el ciu-

dadano que diseñó el mapa in-

teractivo que estima mil 235

edificios que violan el regla-
mento para la construcción, lo

que incluye a la administración

del ahora morenista, Fadlala

Akabani, en BJ de 2003 a 2006,
considerados los inicios del es-

quema de corrupción del "Cár-

tel Inmobiliario".
En 2022 se denunciaron

más de 230edificios ilegales sin

que exista investigación alguna.
También encontró que la alcal-

día Benito Juárez desde 2012,
tiene cientos de foliossin regis-
tros ante Seduvi.

ILEGAL

Desde hace
dos años se

denunciaron
más de 230
edificios ile-

gales sin que
exista inves-

tigación al-

guna
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Construcciones que violan el reglamento para su edificación
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Juez condenaados
exfuncionarios de BJ

FGJ indica que juzgador del TSJ dicta penas de cinco años de prisión
contra Ismael Isauro "N" y José Ramón "N" por asociación delictuosa

DAVID FUENTES

La Fiscalía General de Justicia ca:

pitalina (FGJ) dio aconocer que lo-

gró que un juez del Tribunal Supe-
rior de Justicia local (TSJ-CDMX)
dictara sentencia condenatoria de
cinco años de prisión contra Ismael

Isauro "N" y José Ramón "N" ex-

servidores públicos de la alcaldía

BenitoJuárezyvinculados.al llama-

do Cártel Inmobiliario. Los imputa-
dos fueron aprehendidos en di-

ciembre de 2022 se encuentran en

prisión domiciliaria.

"Como lo informamos en su

oportunidad, Ismael 'N' fue apre-
hendido en la colonia Santa Isabel
Industrial. alcaldía Iztapalapa,
mientras que José Ramón 'N' fue

aseguradoen la colonia Circuito Ac-

tores, en Ciudad Satélite, en el mu-

nicipio de Naucalpan de Juárez en

el Estado de México. Con un ampa-
ro Ismael 'N' siguió su proceso en

libertad, pero el Ministerio Público

obtuvo una nueva orden de apre-
hensión que se cumplimentó en ju-
nio de 2023

"Ambas personas fueron senten-

ciadas al admitirsu responsabilidad
penal en la comisión de los delitos

de uso ilegal de atribucionesy facul-
tades cometidos por servidores pú-
blicos, así como por asociación de-

lictuosa" dijo el encargado de des-

pacho de la fiscalía, Ulises Lara.

Laautoridad judicial los condenó
a la reparación del daño: se suspen-
dieron sus derechos políticos les

concedió el sustitutivo de prisión
por tratamiento en libertad o. en su

caso, la suspensión condicional de

la ejecución de la pena, previa ga-
rantía de diversas cantidades.

La FGJ inició una indagatoria en

torno a actividades financieras que
acreditaban la probablecomisión del

delito de enriquecimiento ilícito de

exfuncionarios en Benito Juárez

Las diligencias permitieron iden-

tificar a otras personas que, al de-

sempeñar sus funciones en laante-

rior administración. habrían reali-
doactividades financierasa nom-

bre de otros exfuncionarios, como

es el caso de los ahora sentenciados
Ismael "N" yJosé Ramón "N".

Ismael "N' se desempeñó como

contralor interno, asesor de la en-

tonces Jefatura Delegacional, direc-

tor de Recursos Materiales y Servi-
cios Urbanosy director General de

que
Ramón fuesubdirector de Servicios
Generales en Benito Juárez

"La sentencia condenatoria de
ambas personas, quienes se desem-

peñaron en un encargo público du-

rante la gestión de un exjefe dele-

gacional de Benito Juárez que ac-

tualmente enfrenta proceso penal,
se suma la de Luis 'N' exdirector

general Jurídico y de Gobierno en

esa demarcación entre 2009 2016
quien de igual manera admitió res-

ponsabilidad penal en la comisión

del delito de enriquecimiento Ilíci-

to", agregó Lara
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Sentencian a exservidores de alcaldía BJ
Luego de declararse culpables de los delitos
de uso ilegal de atribuciones y facultades
como servidores públicos, así como asocia-
ción delictuosa, dos exservidores públicos
de la alcaldía Benito Juárez recibieron una

sentencia condenatoria de cinco años, infor-
mó UlisesLara, encargadodeDespachode la
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de
México (FGJ).

Mediante un mensaje, Lara dijo que las
condenas fueron impuestasenprocedimien-
to abreviado luego de que Ismael Isauro N. y
José Ramón N., admitieron su responsabili-
dad penal por el uso ilegal de atribuciones
facultades cometidos por servidores públi-
cos, asícomoporasociación delictuosa.

"La autoridad judicial loscondenóa la re-

paración del daño;se suspendieronsusdere-
chos políticosyse les concedió el sustitutivo
de prisión por tratamiento en libertad o, en

su caso, la suspensión condicional de la eje-
cución de lapena, previagarantía dediversas

cantidades", añadió.
Recordó que ambas personas fueron

aprehendidas en diciembre de 2022; Ismael
Isauro N. desempeñó los cargosdecontralor
interno, asesor de la entoncesJefatura De-

legacional, director de Recursos Materiales

y Servicios Urbanos, ydirector General de
Administración; mientras que José Ramón
N. colaboró como subdirectorde Servicios
Generales endicha demarcación. /ÁNGELORTIZ

de

VÍCTIMAS. Ulises Lara encargadode la

Fiscalíalocalpidióalosafectadospor fraudes

inmobiliariosen la Benito Juárezquedenuncien.
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